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RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
la instalación y puesta en marcha de una planta extractora para obtener 
concentrados de origen vegetal a partir de plantas medicinales, promovida 
por Biosearch, SA, en el término municipal de Talayuela. (2018062199)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de julio de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para planta extractora 
para obtener concentrados de origen vegetal a partir de plantas medicinales, promovida por 
Biosearch, SA, en Talayuela, con CIF A-18550111.

Segundo. La actividad se ubica en Polígono Industrial Alcantarilla, s/n., del término municipal 
de Talayuela. Las coordenadas UTM de la planta son X = 277.556; Y = 4.430.700; huso 30; 
datum ETRS89.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de participación pública, mediante Anuncio 
de 19 de septiembre de 2016, publicado en la sede electrónica de la Dirección General de 
Medio Ambiente.

Cuarto. Con fecha de 21 de septiembre de 2016 se envía escrito al Ayuntamiento de Talayue-
la con objeto de que por parte de éste se promueva la participación real y efectiva de las 
personas interesadas y emita un informe técnico sobre la adecuación de la instalación a 
todos aquellos aspectos que sean de su competencia conforme a lo indicado en el artículo 16 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

Quinto. Con fecha 2 de febrero de 2018 se recibe en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura documentación del Ayuntamiento de Talayuela en la que se incluye informe 
técnico en el que se indica que la actividad pretendida, se encuentra ubicada en suelo 
urbano, clasificado como Industria Media, donde el uso que se pretende es compatible 
con la ordenación que le afecta. Asimismo se incluye el resultado de la participación 
pública donde se ha comunicado a los vecinos inmediatos y se ha publicado en el tablón 
de anuncios del ayuntamiento la solicitud de autorización ambiental unificada, sin que se 
hayan producido alegaciones.

Sexto. Con fecha 11 de julio de 2018 se formula informe de impacto ambiental que se tras-
cribe en el anexo III.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015 y al artículo 82 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, esta DGMA se dirigió mediante escritos de 31 de julio de 2018 a 
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Biosearch, SA y al Ayuntamiento de Talayuela con objeto de proceder al trámite de 
audiencia a los interesados; asimismo con fecha 31 de julio de 2018 se dio trámite de 
audiencia a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto es la defensa de la natu-
raleza y el desarrollo sostenible que forman parte del Consejo Asesor de Medio Ambiente 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 56 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo 5 del Decreto 208/2017, de 28 de noviembre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio.

Segundo. La industria está destinada a la producción de extractos funcionales de origen 
vegetal. Se obtienen extractos concentrados, en polvo o nebulizados a partir de plantas 
medicinales, empleando mezclas de agua y etanol. La capacidad de producción de la 
planta es de 2 Tn/día. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en particular en las categorías 4.3, 6.1.g) y 10.1 del anexo II de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, relativas a “Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores 
de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente en una 
industria, sea ésta o no su actividad principal; con una potencia térmica de combustión 
inferior a 50 MW y superior a 2,3 MW”, “Instalaciones, no incluidas en el anexo I, dedica-
das al tratamiento de productos intermedios y productos químicos, a escala industrial y 
mediante transformación química o física, en particular: cosméticos y productos farma-
céuticos” e “Instalaciones no incluidas en el anexo I y que emplean compuestos orgánicos 
volátiles en el desarrollo de su actividad con una capacidad de consumo de compuestos 
orgánicos volátiles superior a 5 toneladas al año”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

Cuarto. Vista la documentación obrante en el expediente administrativo, teniendo en cuenta 
lo manifestado por el interesado, y habiéndose dado cumplimiento a todas las exigencias 
legales, esta Dirección General de Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Biosearch, SA, para la instalación 
y puesta en marcha del proyecto de planta extractora para obtener concentrados de 
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origen vegetal a partir de plantas medicinales referida en el anexo I de la presente reso-
lución en el término municipal de Talayuela (Cáceres), a los efectos recogidos en la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, recogida en los epígrafes 4.3, 6.1.g) y 10.1 del anexo II de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, relativos a “Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de 
vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión existente en una indus-
tria, sea ésta o no su actividad principal; con una potencia térmica de combustión infe-
rior a 50 MW y superior a 2,3 MW”, “Instalaciones, no incluidas en el anexo I, dedicadas 
al tratamiento de productos intermedios y productos químicos, a escala industrial y 
mediante transformación química o física, en particular: cosméticos y productos farma-
céuticos” e “Instalaciones no incluidas en el anexo I y que emplean compuestos orgáni-
cos volátiles en el desarrollo de su actividad con una capacidad de consumo de 
compuestos orgánicos volátiles superior a 5 toneladas al año”, señalando que en el ejer-
cicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido 
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente 
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a 
la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el 
AAU16/162.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Producción, tratamiento y gestión de los residuos

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER (1)

CANTIDAD 
MÁXIMA

(Tn/año)

OPERACIONES DE 
VALORIZACIÓN (2)

Materiales 
inadecuados para 
el consumo o la 

elaboración

Residuos 
vegetales sólidos 
de los procesos 
de maceración y 

extracción

02 03 04 566 Tn R13

Mezclas de 
residuos 

municipales. 
Oficinas y 
Vestuarios

Residuos varios 20 03 01 1 Tn R13
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RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER (1)

CANTIDAD 
MÁXIMA

(Tn/año)

OPERACIONES DE 
VALORIZACIÓN (2)

Envases de papel y 
cartón. Envases 
desechados no 

contaminados por 
sustancias 
peligrosas

Restos de 
embalaje

15 01 01
1 Tn R13

Envases de 
plásticos. Envases 

desechados no 
contaminados por 

sustancias 
peligrosas

Restos de 
embalaje

15 01 02
1 Tn R13

Envases de 
madera. Envases 
no contaminados 
por sustancias 

peligrosas

Restos de 
embalaje

15 01 03 1 Tn R13

Envases de 
metales. Envases 
no contaminados 
por sustancias 

peligrosas

Restos de 
embalaje

15 01 04 1 Tn R13

Envases de vidrio. 
Envases no 

contaminados por 
sustancias 
peligrosas

Restos de 
embalaje

15 01 07 1 Tn R13

Pilas alcalinas
Material de 

oficina
16 06 04

1 kg/año R13

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

(2) Operación de valorización según el anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.
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2. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER (1)

CANTIDAD 
MÁXIMA 
(kg/año)

Almacenamiento
Valorización 

(2) 

Aceite usado
Trabajos de 

mantenimiento 
de maquinaria

13 02 05* 50 Contenedor 100 l
R13

Envases 
contaminados

Envases 
contaminados

15 01 10* 10 Contenedor 60 l
R13

Material 
absorbente 

contaminado

Trabajos de 
mantenimiento 
de maquinaria

15 02 02* 10 Contenedor 60 l
R13

Pilas que 
contienen 
mercurio

Material de 
oficina

16 06 03* 0,1 Bote plástico 1 l
R13

Baterías de 
plomo

Maquinaria 16 06 01* 10
Bidón metálico 

200 l R13

Residuos de 
tóner

Material de 
oficina

08 03 17* 1 Caja plástico 50 l
R13

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

(2) Operación de valorización según el anexo II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de resi-
duos y suelos contaminados.

3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, deberá 
ser comunicado a la DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que deberá 
llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la producción del 
mismo.
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4. La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de 
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. En su almacena-
miento se cumplirá lo establecido en el artículo 5 de dicho real decreto.

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real 
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En particular, debe-
rán almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles 
derrames a arqueta de recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir 
cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente 
en la materia.

6. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de 
seis meses. Su retirada será por empresa gestora de residuos, autorizada por la Junta de 
Extremadura.

7. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse 
temporalmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valoriza-
ción, por tiempo inferior a 2 años y mediante contenedores específicos para cada tipo 
de residuo; sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación 
mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, 
según se establece en el artículo 18 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control de las 
emisiones contaminantes a la atmósfera

1. Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, las emisiones serán 
liberadas al exterior, siempre que sea posible, de modo controlado por medio de conduc-
tos y chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos de emisión y cuyas alturas 
serán las indicadas en esta resolución para cada foco o, en su defecto, la indicada en la 
Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación 
industrial de la atmósfera.

Además, las secciones y sitios de medición de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
cumplirán los requisitos establecidos en la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la 
prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2. El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, que se detalla en la siguiente tabla.
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Foco de emisión
Clasificación RD 100/2011,

de 28 de enero Combustible o 
producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1

Caldera de 
vapor de 

2,274 MW de 
potencia 
térmica

C 03 01 03 03 X X Gas natural

Calentamiento 
de agua para 
extracción de 

principios 
funcionales de 
origen vegetal

2

Emisiones en 
los equipos 
durante la 
extracción

A 06 04 04 01 X X

Etanol 
parcialmente 

desnaturalizado 
con MEK y agua

Inyección-
preparación del 

disolvente; 
maceración-
recirculación; 

filtración; 
desolventización

3

Emisiones en 
los equipos 
durante la 

concentración

A 06 04 04 01 X X

Etanol 
parcialmente 

desnaturalizado 
con MEK y agua

Purificación del 
disolvente

4

Emisiones en 
los equipos 
durante la 

higienización

A 06 04 04 01 X X

Etanol 
parcialmente 

desnaturalizado 
con MEK y agua

Microfiltración y 
pasteurización

5

Quemador de 
atomizador de 
0,754 MW de 

potencia 
térmica

C 03 01 03 03 X X Gas natural

Calentamiento 
de agua para la 
extracción de 

principios 
funcionales de 
origen vegetal

6

Emisiones en 
los equipos 
durante la 

atomización

A 06 04 04 01 X X

Etanol 
parcialmente 

desnaturalizado 
con MEK y agua

Atomización

S: Sistemático    S: No Sistemático  C: Confinado  D Difuso
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3. Para los focos de emisión 1 y 5 se establecen valores límite de emisión (VLE) para los 
siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE Ð

Partículas - 

Monóxido de carbono, CO 150 mg/Nm³ 

Dióxido de azufre, SO2 - 

Óxidos de nitrógeno, NOX

(expresados como dióxido de nitrógeno, NO2)
300 mg/Nm³ 

Estos valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripcio-
nes establecidas en el apartado -h-. Además, están expresados en unidades de masa de 
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en 
metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 
273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y referencia a un contenido de 
oxígeno por volumen en el gas residual del seis por ciento.

Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento en la caldera (limpiezas perió-
dicas del quemador, limpiezas periódicas de la chimenea de evacuación de gases...), con 
objeto de que se evite un aumento de la contaminación medioambiental originada por 
este foco de emisión.

4. Las emisiones difusas de los focos 2, 3, 4 y 6 se corresponden con los vapores de etanol 
que, en pequeñas concentraciones, se emiten en la extracción, concentración, higieniza-
ción y atomización

5. Los focos 2, 3, 4 y 6 son los responsables de que la actividad esté afectada por el Real 
Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgáni-
cos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades. Por tanto se 
deberá cumplir con el siguente valor límite de emisión total de compuestos orgánicos 
volátiles:

CONTAMINANTE VLE

Compuestos orgánicos volátiles (COV), suma de 
las concentraciones másicas de cada uno de los 

distintos compuestos orgánicos volátiles

3 kg de COV (etanol) por 
tonelada de producto final 

obtenido
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Esta comprobación se realizará de conformidad con lo indicado en el apartado - h -.

- c - Medidas de protección y control de las aguas.

1. Los principales focos de contaminación de las aguas superficiales son los efluentes genera-
dos durante el proceso productivo en la propia instalación, las aguas de limpieza y las 
aguas de aseos.

2. Se considera que la actividad industrial va a generar tres tipos de efluentes:

a) De origen industrial con elevada carga contaminante: aguas de proceso de maceración 
y extracción, y agua de limpieza de la sala de esterilizadores.

b) De origen industrial no contaminada o asimilable a urbano: aguas residuales proceden-
tes de la limpieza de instalaciones y equipos de la sala blanca, purgas de caldera y 
purgas del sistema de refrigeración.

c) Aguas de los aseos y servicios.

3. Los efluentes b) y c) son asimilables a urbanos, y son recogidos mediante una red separa-
tiva de saneamiento y evacuados a la red de saneamiento municipal.

4. Los efluentes a), de elevada carga contaminante, son recogidos de forma separativa y 
conducidos a la depuradora de las instalaciones para ser sometidos a un proceso de depu-
ración consistente en: tamizado, estabilización-tratamiento primario anaerobio, tratamien-
to secundario aerobio-decantación secundaria. Con este tratamiento se asegura que el 
efluente tratado sea asimilable a urbano y pueda ser conducido a la red de saneamiento 
municipal.

5. Se dispondrá de una arqueta tomamuestras de los vertidos previo al vertido a la red de 
saneamiento municipal.

6. En relación con los vertidos a la red municipal de saneamiento, el titular de la instalación 
deberá contar con el pertinente permiso de vertido otorgado por el Ayuntamiento de Tala-
yuela y cumplir con las ordenanzas municipales que correspondan.

7. Las instalaciones contarán también con una red separada de recogida de pluviales.

- d - Medidas de protección del suelo y de las aguas subterráneas

1. Los cuatro depósitos de almacenamiento de etanol estarán contenidos en dos cubetos de 
retención de capacidad suficiente de retención en caso de rotura.

2. La sala de atomizadores, la sala de esterilizadores y la sala de fluidos estarán cubiertas y 
con solera impermeable con sumideros conectados a la piscina de la depuradora.
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3. La zona de la extracción estará cubierta y con solera impermeable con una red de sumide-
ros conectada a la piscina de la depuradora.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las prescripciones de calidad acústica aplicables a la instalación industrial son las estable-
cidas en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos 
de calidad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamen-
tación de Ruidos y Vibraciones.

2. La instalación funcionará en horario diurno y nocturno, conforme a lo establecido en la 
documentación técnica presentada.

3. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la 
siguientes tablas. En la mismas, también se muestran los niveles de emisión de ruidos 
previstos.

Foco 1: Zona de maceración y torre de extracción.

FUENTE SONORA
NIVEL DE EMISIÓN, 

dB(A)

Concentrador 92

Extractora 1 85

Extractora 2 85

Columna grado al. 80

Bomba filtración miscelas 74

Bomba condensador 72

Centrífuga para purificación 80

Bomba trasiego concentrado 72

Global 94
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Foco 2: Sala de caldera.

FUENTE SONORA
NIVEL DE EMISIÓN, 

dB(A)

Quemador de gas natural 75

Dos bombas de agua 80

Global 81

Foco 3: Torre de refrigeración.

FUENTE SONORA
NIVEL DE EMISIÓN, 

dB(A)

Torre de refrigeración 1 80

Torre de refrigeración 2 80

Bomba de agua 1 77

Bomba de agua 77

Bomba de agua 77

Bomba de agua 77

Global 86
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Foco 4: Nave de proceso principal.

FUENTE SONORA
NIVEL DE EMISIÓN, 

dB(A)

Molino 1 80

Molino 2 80

Molino 3 80

Bicono 1 72

Bicono 2 72

Bicono 3 72

Atomizador 83

Global 87

4. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones establecidos para zona industrial.

5. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

Condiciones generales:

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se estable-
cen a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2. A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 
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de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias 
EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad:

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalacio-
nes de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

a) El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técni-
cas complementarias.

b) El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITC EA-01.

c) Las luminarias deberán estar dotadas con sistemas de regulación que permitan redu-
cir el flujo luminoso al 50 % a determinada hora, manteniendo la uniformidad en la 
iluminación.

d) Del mismo modo deberán contar con detectores de presencia y con sistema de encen-
dido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

e) Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de la luz 
cálida. En concreto para las zonas con contornos o paisajes oscuros, con buena cali-
dad de oscuridad de la noche, se utilizarán lámparas de vapor de sodio, y cuando 
esto no resulte posible se procederá a filtrar la radiación de longitudes de onda infe-
riores a 440 nm.

- g - Plan de ejecución y puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no se adaptara a la presente autori-
zación en el plazo de seis meses, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la 
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 23.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.
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2. Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, y con el objeto de comprobar el 
cumplimiento del condicionado fijado en la AAU, el titular de la instalación deberá presen-
tar a la DGMA solicitud de conformidad con el inicio de la actividad y memoria, suscrita 
por técnico competente, según establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de 
mayo.

3. Tras la solicitud de conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de 
comprobación con objeto de extender, en caso favorable, el acta de puesta en servicio de 
la actividad. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su 
conformidad mediante el acta referida en el punto anterior. Transcurrido el plazo de un 
mes desde la presentación, por parte del titular, de la solicitud de conformidad con el 
inicio de actividad sin que el Órgano ambiental hubiese respondido a la misma, se enten-
derá otorgada.

4. En particular y sin perjuicio del resto de documentación referida en el artículo 34 del 
Reglamento, la memoria referida en el apartado g.2 deberá acompañarse de:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones y los 
establecidos en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas.

c) Los informes de las primeras mediciones de las emisiones a la atmósfera.

d) Estado de puntos de medición y muestreo en chimeneas y plataformas de acceso a 
dichos puntos.

e) La licencia de obras.

f) La autorización de vertido a la red de saneamiento del polígono del Ayuntamiento de 
Talayuela.

- h - Vigilancia y seguimiento

Emisiones a la atmósfera:

1. Las mediciones, muestreos y análisis de todos los contaminantes se realizarán con arreglo 
a normas de referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equiva-
lente a los de las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, 
UNE...
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2. Se deberá prestar al personal acreditado por la Administración competente toda la asis-
tencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las instalacio-
nes relacionadas con la presente AAU, así como tomar muestras y recoger toda la infor-
mación necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento del 
cumplimiento del condicionado establecido.

3. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGMA, 
podrá efectuar y requerir al titular de la planta cuantos análisis e inspecciones estime 
convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.

4. Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado 
oficial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contami-
nante en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organis-
mos oficialmente reconocidos en los Estados miembros de la Unión Europea, por los 
países firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reci-
procidad, en terceros países.

5. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevarán a cabo un control externo o 
un autocontrol con la antelación suficiente, al menos quince días.

6. Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizados (OCA), controles 
externos de las emisiones de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control en 
esta AAU. La frecuencia de estos controles externos será la siguiente:

FOCOS (1) FRECUENCIA DEL CONTROL EXTERNO

1 y 5 Al menos, cada cinco años

(1) Según numeración indicada en el apartado b.2

7. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse concentraciones de contaminan-
tes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones normales, 
presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases de 
combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de 
vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contami-
nantes regulados en la presente AAU deberán expresarse en mg/Nm³, y, en su caso, 
referirse a base seca y al contenido en oxígeno de referencia establecido en la presen-
te resolución.

8. La acreditación del cumplimiento del valores límite de emisión total de COV desde los 
focos 2, 3, 4 y 6 se realizará según las directrices establecidas en el anexo IV del Real 
Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgáni-
cos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades.



Viernes, 21 de septiembre de 2018
35866

NÚMERO 185

La comprobación del cumplimiento de este valor límite de emisión total deberá realizarse 
para el periodo de tiempo de un año.

Residuos producidos:

9. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados, asimismo, conservar los documentos de aceptación de los residuos 
peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los ejemplares 
de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos por un 
periodo de cinco años.

- i - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de superarse los valores límite de emisión de contaminantes o de incumplirse 
alguno de los requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación indus-
trial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a 
su alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o 
el medio ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la 
situación de riesgo.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medioambiental. 
Estas incidencias deberán ser notificadas a la DGMA en el plazo de un mes desde que 
sucedan.

- j - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de 
obtener o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el 
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ejercicio de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa 
reguladora vigente.

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

6.  Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 3 de septiembre de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Los datos generales del proyecto redactado por el Ingeniero Técnico Agrícola Felipe Barbosa 
Calvo y el Ingeniero Técnico de Obras Públicas David Galán García pertenecientes a la 
empresa DG Consultoría & Ingeniería son:

Actividad:

El objeto del proyecto es la producción de extractos funcionales de origen vegetal. Se obtie-
nen extractos concentrados, en polvo o nebulizados a partir de plantas medicinales emplean-
do mezclas de agua y etanol.

La capacidad máxima de producción es de 2 toneladas/día repartidas en tres turnos de 
trabajo.

La actividad está dentro del ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y más concretamente a los 
grupos 4.3, 6.1 y 10.1 del anexo II correspondiente a “Instalaciones de cogeneración, calde-
ras, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión 
existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal; con una potencia térmica de 
combustión inferior a 50 MW y superior a 2,3 MW”, “Instalaciones, no incluidas en el anexo I, 
dedicadas al tratamiento de productos intermedios y producción de productos químicos, a 
escala industrial y mediante transformación química o física, en particular: apartado g) 
Cosméticos y farmacéuticos” e “Instalaciones no incluidas en el anexo I y que emplean 
compuestos orgánicos volátiles en el desarrollo de su actividad con una capacidad de consu-
mo de compuestos orgánicos volátiles superior a 5 toneladas al año”.

Acceso:

La actividad objeto del presente proyecto se ubica en el término municipal de Talayuela 
(Cáceres), y se accede a ella desde la carretera CC-904 al polígono industrial Alcantarilla.

Instalaciones:

— Oficinas (239,43 m²).

— Sala de caldera (138,8 m²).

— Torres y sistema de refrigeración.

— Almacén de plantas (189 m²).

— Torre extractora de 5 plantas (385,5 m²).

— Sala de fluidos y de esterilizadores (381,9 m²).
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— Sala de atomizadores (305,5 m²).

— Sala blanca (250 m²).

— Almacén de producto terminados (404 m²).

— Vestuarios, aseos y comedor (111,23 m²).

— Almacén general y cobertizo taller (1.195 m²).

— Laboratorio (180,6 m²).

— Depuradora.

— Almacén (250 m²).

— Zona de depósitos de etanol (2 x 156 m²).

Infraestructuras y equipos principales:

— Centro de transformación de 1.000 kVA.

— Báscula de pesado.

— Equipos y depósito contraincendios: Depósito metálico aéreo de 263 m³, grupo de presión 
e hidrantes.

— Planta de gas natural licuado de 55 m³.

— EDAR: 2 depósitos de acero inoxidable de 50 m³ cada uno, piscina de recepción de 20 m³, 
piscina de decantación y salida de 40 m³, rototamiz, soplador de aireación y bombas de 
trasiego.

— Caldera de vapor de 2,274 MW.

— Evaporadores y sistema de refrigeración: Torre de refrigeración de 700.000 f/h, depósito 
de agua de 12.000 l, bombas de recirculación de agua, bombas de envío de agua a plan-
ta, enfriador de agua glicolada de 40.000 f/h, depósito isotermo de 5.000 l.

— Instalación de aire comprimido: compresor, prefiltro, filtro y secador 1.200 l/min.

— Torre extractora y depósitos de proceso: 2 extractoras de 6 m³ de capacidad cada una, 
bombas de inyección de disolvente, bombas de filtración micelas, bombas de alimentación 
y recirculación, bombas de vacío extractoras, bombas de condensadores, equipo de desti-
lación de micelas, 3 condensadores extractores, 3 condensadores destilación, concentra-
dor destilador de miscelas alcohólicas de 2.000 kg/h (formado por condensador evapora-
dor, condensador de columna, cajas de evaporación y evaporador tubular), columna 
elevadora de grado alcohólico para destilar soluciones de 50-80.º (formada por columna 
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elevadora, caldera ebullición y enfriador de alcohol), calentadores de disolvente, equipo de 
microfiltración tangencial (equipado con bomba de entrada de producto, depósito pulmón, 
bomba de salida, bomba de impulsión a filtro, bomba de apoyo y filtro tangencial, en cuyo 
interior se alojan los cartuchos filtrantes), concentrador F01 con cámara de calentamiento 
equipado con bomba de alimentación y condensador de placas, planta piloto de extracción 
de pequeñas cantidades (formado por depósito y bomba de recirculación, calentador de 
disolvente, evaporadores, bomba de vacío, depósito de recuperación de disolvente y 
bomba de recuperación de disolvente); para el proceso hay 6 depósitos de 12 m³, 8 depó-
sitos de 26,5 m³y 2 depósitos de 50 m³.

— Esterilizadores: 2 esterilizadores y 1 homogeneizador, de 2.000 l unidad.

— Planta de extracción de fluidos: en su interior (depósito de disolvente, depósito de recircu-
lación, bomba del depósito de recirculación, calentador, evaporador, bomba de evaporador, 
depósito de recuperación de condensados, bomba a depósito de recuperación y percolador 
y central hidráulica) y en su exterior (torre de refrigeración, condensador tubular, bomba 
de condensador y condensador de placas).

— Atomizadores: 4 atomizadores y depósito pulmón.

— Sala blanca: triturador, cargador, plataforma de elevación de bins, 3 molinos, 3 biconos, 
estufa de vacío, báscula de pesado, tamizadora, equipamiento de climatización y trata-
miento de aire, y sistema de vacío para el trasiego.

— Cámara frigorífica.
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A N E X O  I I

PLANO PLANTA
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A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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